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DIRECCIÓN DE ESTADO ABIERTO, ESTUDIOS Y EVALUACIÓN 
 

MX09.INFODF/DEAEE/2.10.1A/556/2021 

SUJETO OBLIGADO: PROCDMX (Agencia de 

Promoción de Inversiones y 

Desarrollo para la Ciudad de 

México). 

 

EXPEDIENTE: DLT.190/2019  

   

Ciudad de México a 29 de noviembre de 2021. 

 

 

LCDA. YESSICA PALOMA BÁEZ BENÍTEZ 

DIRECTORA DE ASUNTOS JURÍDICOS 

PRESENTE  

  

En atención a su oficio MX09.INFODF.6DAJ.2.4/1227/2021 recibido el 24 de 

noviembre de 2021, en el cual solicita a esta Dirección de Estado Abierto, Estudios 

y Evaluación (DEAEE) que emita una determinación sobre la procedencia o 

improcedencia del presunto incumplimiento de las obligaciones de transparencia 

PROCDMX (Agencia de Promoción de Inversiones y Desarrollo para la Ciudad de 

México); así como del acuerdo del Pleno del 23 de octubre 2019, mediante el cual 

se señaló que el sujeto obligado incumple con las obligaciones de transparencia 

dispuestas por la fracciones I, X, XII, XIII, XVI (formato 16B), XXI (formatos 21A, 

21B, 21C, 21D, 21E, 21F, 21G, 21H, 21I y 21J), XXIV, XXVI, XXVII (formatos 27A y 

27B), XXIX, XXX (formato 30B), XXXI, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI (formato 36G), 

XLIII (formatos 43A, 43B, 43C y 43E), XLVII (formatos 47A y 47B), XLIX y L 

(formatos 50A y 50B) del artículo 121 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (Ley de 

Transparencia), y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 155, 157 y  164 

de la Ley de la materia, le informamos lo siguiente: 

 

El 05 de marzo de 2021 se hizo público en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

el Decreto de Disolución de la empresa de Participación Estatal Mayoritaria de la 

Ciudad de México denominada PROCDMX, S.A de C.V. 
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De conformidad con lo establecido por el artículo 60 de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, cuando alguna 

empresa de participación estatal mayoritaria no cumpla con el objeto de constitución 

o ya no resulte conveniente conservarla desde el punto de vista económico o del 

interés público, la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, 

atendiendo la opinión de la Dependencia coordinadora de sector que corresponda, 

propondrá a la persona titular de la Jefatura de Gobierno su disolución o liquidación. 

 

Por lo que mediante acuerdo número 0389/SO/21-04/2021, el Pleno de este Instituto 

aprobó la desincorporación de PROCDMX (Agencia de Promoción de Inversiones y 

Desarrollo para la Ciudad de México) del Padrón de Sujetos Obligados supeditados 

al cumplimiento de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Púbica y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México. 

 

Por lo que hace a la denuncia presentada, es importante considerar que la 

información que publica el sujeto obligado es hasta el primer trimestre de 2021. 

 

De tal manera que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 164 de la Ley 

de Transparencia, así como 22, fracciones XI y XII del Reglamento Interior del 

Instituto, y en atención al oficio y resolución citados, se rinde el siguiente: 

 

 

DICTAMEN 

 

 

El Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección 

de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (Instituto) en 

su Resolución del 23 de octubre de 2019, del expediente DLT.190/2019, determinó 

el incumplimiento parcial por parte de PROCDMX (Agencia de Promoción de 

Inversiones y Desarrollo para la Ciudad de México respecto de la publicación de las 

obligaciones de transparencia contenidas en las fracciones I, X, XII, XIII, XVI 

(formato 16B), XXI (formatos 21A, 21B, 21C, 21D, 21E, 21F, 21G, 21H, 21I y 21J), 
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XXIV, XXVI, XXVII (formatos 27A y 27B), XXIX, XXX (formato 30B), XXXI, XXXIII 

(formatos 33A y 33B), XXXIV, XXXV, XXXVI (formato 36 G), XLIII (formatos 43A, 

43B, 43C y 43E), XLVII (formatos 47A y 47B), XLIX y L (formatos 50A y 50B) del 

artículo 121, de la Ley de Transparencia, en su portal de Internet y en la Plataforma 

Nacional de Transparencia. 

 

En razón de lo anterior, y de conformidad con el fundamento ya citado, esta 

Dirección revisó las obligaciones de transparencia contenidas en la disposición 

citada, encontrándose lo siguiente: 

 

I. Con fundamento en los artículos 53 fracciones I y LIX de la Ley de 

Transparencia, en relación con el 12 fracción XXXV del Reglamento Interior del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de 

Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se ordena 

al sujeto obligado cumpla con sus Obligaciones de transparencia. 

 

Es importante señalar y a efecto de visualizar el cumplimiento o incumplimiento a 

las obligaciones de transparencia señaladas en la Resolución del expediente 

DLT.190/2019, así como las observaciones correspondientes de la revisión 

efectuada el 29 de noviembre de 2021 de la información publicada por el sujeto 

obligado en su portal de Internet, en la dirección electrónica 

https://www.procdmx.cdmx.gob.mx/obligaciones-de-transparencia, respecto al 

artículo 121 Ley de Transparencia, se comprobó lo siguiente: 

 

Portal de Internet 

Art. Fr. Período de 

actualización y 

conservación 

conforme a los 

Lineamientos 

 

 

Cumplimiento 

Hallazgos y 

observaciones 

121 I Información 
vigente 

No Cumple 

El sujeto obligado no cumple con la 

publicación de la información conforme 

a los lineamientos técnicos de 

evaluación vigente del ejercicio en curso 

https://www.procdmx.cdmx.gob.mx/obligaciones-de-transparencia
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Portal de Internet 

Art. Fr. Período de 

actualización y 

conservación 

conforme a los 

Lineamientos 

 

 

Cumplimiento 

Hallazgos y 

observaciones 

respecto a la normatividad, toda vez que 

la información es del 2020 e indica que 

es del primer trimestre del 2021 y no 

corresponde el formato. 

X Información del 
ejercicio en curso 
y la 
correspondiente 
al ejercicio 
anterior 

Cumple 
parcialmente 

El sujeto obligado publica la información 
al primer trimestre con siguiente 
leyenda: Del 01 de enero al 15 de marzo 
del 2021, PROCDMX, S.A de C.V, no ha 
generado información relativa a la 
fracción X del artículo 121 de la Ley de 
transparencia, sin embargo, la 
información no se encuentra en el 
formato correspondiente. 

XII Información del 
ejercicio en curso 
y la 
correspondiente 
al ejercicio 
anterior 

No cumple 

El sujeto obligado publica la siguiente 
leyenda: Publica la siguiente leyenda: 
Con  motivo del Decreto de disolución 
de PROCDMX, S.A. de C.V., publicado 
en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México el día 5 de marzo de 2021 y con 
fundamento en la cláusula Décima 
Quinta "terminación anticipada" del 
contrato de prestación de servicios de 
vigencia 1 de febrero al 30 de abril, 
derivado de la publicación antes 
mencionada en los servicios prestados 
serán hasta el 15 de marzo de 2021, sin 
embargo estos contratos deben estar 
publicados. Así mismo en el ejercicio 
2020, además no publica en el formato 
correspondiente. 

XIII Información del 
ejercicio en curso 
y la 
correspondiente 

 
No cumple 

El sujeto obligado no publica la 
información en el formato 
correspondiente, no publica el vínculo a 
la Secretaría de la Contraloría. 
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Portal de Internet 

Art. Fr. Período de 

actualización y 

conservación 

conforme a los 

Lineamientos 

 

 

Cumplimiento 

Hallazgos y 

observaciones 

al ejercicio 
anterior 

XVI 
formato 
B 

Información del 
ejercicio en curso 
y la 
correspondiente a 
dos ejercicios 
anteriores. 

Cumple 

El sujeto obligado publica la siguiente 
leyenda: Al 15 de marzo de 2021, 
PROCDMX, S.A. de C.V., no cuenta con 
sindicato alguno, razón por la cual no ha 
generado información relativa al 
supuesto que señala el formato B de la 
fracción XVI del artículo 121 de la Ley 
de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México y el 
ejercicio 2020 si lo tiene. 

XXI 
formato 
A 

Información del 
ejercicio en curso 
y tres ejercicios 
anteriores 

 
Cumple 

parcialmente 

El sujeto obligado publica información 
de ejercicios anteriores, sin embargo, 
para el 2021 no tiene información. 

XXI 
formato 
B 

Información del 
ejercicio en curso 
y tres ejercicios 
anteriores 

Cumple 
parcialmente 

El sujeto obligado cumple con la 
publicación de la información conforme 
a los lineamientos técnicos de 
evaluación, sin embargo, no publica en 
el formato correspondiente. 

XXI 
formato 
C 

Información del 
ejercicio en curso 
y tres ejercicios 
anteriores 

Cumple 
parcialmente 

El sujeto obligado cumple con la 
publicación de la información conforme 
a los lineamientos técnicos de 
evaluación, sin embargo, no publica en 
el formato correspondiente. 

XXI 
formato 
D 

Información del 
ejercicio en curso 
y tres ejercicios 
anteriores 

Cumple 
parcialmente 

El sujeto obligado cumple con la 
publicación de la información conforme 
a los lineamientos técnicos de 
evaluación, sin embargo, no publica en 
el formato correspondiente. 

XXI 
formato 
E 

Información del 
ejercicio en curso 
y tres ejercicios 
anteriores 

Cumple 
parcialmente 

El sujeto obligado cumple con la 

publicación de la información conforme 

a los lineamientos técnicos de 
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Portal de Internet 

Art. Fr. Período de 

actualización y 

conservación 

conforme a los 

Lineamientos 

 

 

Cumplimiento 

Hallazgos y 

observaciones 

evaluación, sin embargo, , no publica en 

el formato correspondiente. 

XXI 
formato 
F 

Información del 
ejercicio en curso 
y tres ejercicios 
anteriores 

Cumple 
parcialmente 

El sujeto obligado cumple con la 
publicación de la información conforme 
a los lineamientos técnicos de 
evaluación, sin embargo, no publica en   
correspondiente 

XXI 
formato 
G 

Información del 
ejercicio en curso 
y tres ejercicios 
anteriores 

Cumple 
parcialmente 

El sujeto obligado publica la siguiente 

leyenda: Al término del primer trimestre de 

2020, la Entidad no cuenta con fondos auxiliares, 

a los que hace mención el formato G, fracción 21 

del Artículo 121 de la Ley de Trasparencia y 

acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México sin embargo, 

no publica en el formato 

correspondiente 

XXI 
formato 
H 

Información del 
ejercicio en curso 
y tres ejercicios 
anteriores 

Cumple 
parcialmente 

El sujeto obligado si publica la 
información hasta el 1er trimestre del 
2021 sin embargo, no publica en el 
formato correspondiente. 

XXI 
formato 
I 

 

Cumple 
parcialmente 

El sujeto obligado publica No aplica sin 

embargo, No publica en el formato 

correspondiente además no funda ni 

motiva, no publica en el formato 

correspondiente 

XXI 
formato 
J 

Información del 
ejercicio en curso 
y tres ejercicios 
anteriores 

Cumple 
parcialmente 

El sujeto obligado publica No aplica sin 
embargo No publica en el formato 
correspondiente además no funda ni 
motiva. 

XXIV Información del 
ejercicio en curso 
y la 
correspondiente a 

Cumple 
parcialmente 

El sujeto obligado publica No aplica, sin 
embargo. no se encuentra fundado y 
motivado conforme a los lineamientos 
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Portal de Internet 

Art. Fr. Período de 

actualización y 

conservación 

conforme a los 

Lineamientos 

 

 

Cumplimiento 

Hallazgos y 

observaciones 

dos ejercicios 
anteriores 

técnicos de evaluación ni en el formato 
correspondiente. 

XXVI Información del 
ejercicio en curso 
y la generada tres 
ejercicios 
anteriores 

Cumple 
parcialmente 

El sujeto publica la misma auditoría en 
el ejercicio 2020 y 2021, además no se 
encuentra en el formato 
correspondiente. 

121 XXVII 
formato 
A 

Anual y seis 
ejercicios 
anteriores Cumple 

parcialmente 

El sujeto obligado cumple con la 
publicación de la información conforme 
a los lineamientos técnicos de 
evaluación, sin embargo, no publica la 
información en el formato 
correspondiente 

121 XXVII 
formato 
B  

Anual y seis 
ejercicios 
anteriores 

Cumple 
parcialmente 

El sujeto obligado en el ejercicio 2020 no 
publica los hipervínculos a los estados 
financieros dictaminados y para el 2021 
publica la leyenda: del 01 de enero al 15 
de marzo no se han emitido dictamen al 
supuesto que señala la fracción XXVII 
formato 27B, sin embargo, no publica en 
el formato correspondiente. 

 XXIX Información del 
ejercicio en curso 
y dos ejercicios 
anteriores 

Cumple  

El sujeto obligado publica la siguiente 
leyenda: Durante el primer trimestre de 
2021, PROCDMX, S.A. de C.V., no ha 
generado información que recaiga en el 
supuesto que señala la fracción XXIX 
del artículo 121 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México. 

 XXX 
formato 
B 

Información del 
ejercicio en curso 
y dos ejercicios 
anteriores 

Cumple 
parcialmente 

El sujeto obligado informa que no 
generó información, sin embargo, no 
publica en el formato correspondiente. 



 
 
 
 
 

Hoja 8 de 20 
 

 

 

DIRECCIÓN DE ESTADO ABIERTO, ESTUDIOS Y EVALUACIÓN 
 

MX09.INFODF/DEAEE/2.10.1A/556/2021 

Portal de Internet 

Art. Fr. Período de 

actualización y 

conservación 

conforme a los 

Lineamientos 

 

 

Cumplimiento 

Hallazgos y 

observaciones 

 XXXI Información del 
ejercicio en curso 
y la 
correspondiente a 
dos ejercicios 
anteriores 

Cumple 
parcialmente 

El sujeto obligado cumple con la 
publicación de la información conforme 
a los lineamientos técnicos de 
evaluación sin embargo no lo hace en el 
formato correspondiente. 

 XXXIII 
formato 
33 A 

Información del 
ejercicio en curso 
y la 
correspondiente a 
los últimos seis 
ejercicios 
anteriores 

Cumple 
parcialmente 

El sujeto obligado cumple con la 
publicación de la información conforme 
a los lineamientos técnicos de 
evaluación, sin embargo, no lo hace en 
el formato correspondiente. 

 XXXIII 
formato 
33B 

Información del 
ejercicio en curso 
y la 
correspondiente a 
los últimos seis 
ejercicios 
anteriores 

No cumple 

El sujeto obligado no publica la 
información o en su caso la leyenda 
correspondiente al gasto por capítulo, 
concepto y partida. 

 XXXIV Información del 
ejercicio en curso 
y la 
correspondiente a 
dos ejercicios 
anteriores 

Cumple 
parcialmente 

El sujeto obligado cumple con la 
publicación de la información conforme 
a los lineamientos técnicos de 
evaluación sin embargo no lo hace en el 
formato correspondiente. 

 XXXV Información del 
ejercicio en curso 
y la 
correspondiente 
al ejercicio 
anterior. 

Cumple 
parcialmente 

El sujeto obligado cumple con la 
publicación de la información conforme 
a los lineamientos técnicos de 
evaluación informando por medio de 
leyenda que no generó la información 
sin embargo no lo hace en el formato 
correspondiente. 

 XXXVI 
formato 
G 

Información 
generada vigente 
y la 
correspondiente 

Cumple 
parcialmente 

El sujeto obligado cumple con la 
publicación de la información conforme 
a los lineamientos técnicos de 



 
 
 
 
 

Hoja 9 de 20 
 

 

 

DIRECCIÓN DE ESTADO ABIERTO, ESTUDIOS Y EVALUACIÓN 
 

MX09.INFODF/DEAEE/2.10.1A/556/2021 

Portal de Internet 

Art. Fr. Período de 

actualización y 

conservación 

conforme a los 

Lineamientos 

 

 

Cumplimiento 

Hallazgos y 

observaciones 

al semestre 
anterior 

evaluación, sin embargo, no publica en 
los formatos correspondientes 

 XLIII 
formato 
A 

Información del 
ejercicio en curso 

Cumple 
parcialmente 

El sujeto obligado cumple con la 
publicación de la información conforme 
a los lineamientos técnicos de 
evaluación, sin embargo, no publica en 
los formatos correspondientes 

 XLIII 
formato 
B 

Información del 
ejercicio en curso 

Cumple 
parcialmente 

El sujeto obligado cumple con la 
publicación de la información conforme 
a los lineamientos técnicos de 
evaluación, sin embargo, no publica en 
los formatos correspondientes 

 XLIII 
formato 
C 

Información del 
ejercicio en curso No cumple 

No tiene información. 

 XLII 
formato 
D 

Información del 
ejercicio en curso 

Cumple 
parcialmente 

El sujeto obligado cumple con la 
publicación de la información conforme 
a los lineamientos técnicos de 
evaluación, sin embargo, no publica en 
los formatos correspondientes 

 XLVII 
formato 
A  

Información 
vigente y la 
correspondiente a 
dos ejercicios 
anteriores 

Cumple 
parcialmente 

El sujeto obligado cumple con la 
publicación de la información conforme 
a los lineamientos técnicos de 
evaluación, sin embargo, no publica en 
los formatos correspondientes 

 XLVII 
formato 
B Cumple 

parcialmente 

El sujeto obligado cumple con la 
publicación de la información conforme 
a los lineamientos técnicos de 
evaluación, sin embargo, no publica en 
los formatos correspondientes. 

 XLIX Información 
vigente 

Cumple 
parcialmente 

El sujeto obligado cumple con la 
publicación de la información conforme 
a los lineamientos técnicos de 
evaluación, sin embargo, no publica en 
los formatos correspondientes. 
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Portal de Internet 

Art. Fr. Período de 

actualización y 

conservación 

conforme a los 

Lineamientos 

 

 

Cumplimiento 

Hallazgos y 

observaciones 

 L 
formato 
A 

Información del 
ejercicio en curso 
y la 
correspondiente 
al ejercicio 
anterior 

Cumple 
parcialmente 

El sujeto obligado publica la información 
del 4to trimestre de 2020 en el primero 
del 2021, en caso de no generar la 
información es necesario que lo informe 
mediante leyenda fundada y motivada, 
además lo debe hacer en el formato 
correspondiente. 

 L 
formato 
B 

Información del 
ejercicio en curso 
y la 
correspondiente 
al ejercicio 
anterior 

Cumple 
parcialmente 

El sujeto obligado publica la información 
del 4to trimestre de 2020 en el primero 
del 2021, en caso de no generar la 
información es necesario que lo informe 
mediante leyenda fundada y motivada, 
además lo debe hacer en el formato 
correspondiente. 

 

Por lo anterior, se determina que el sujeto obligado PROCDMX (Agencia de 

Promoción de Inversiones y Desarrollo para la Ciudad de México) cumple con la 

publicación completa y actualizada de la información relativa al artículo 121, fracción 

XVI (formato 16B) y XXIX en su portal de Internet.  

 

El sujeto obligado PROCDMX (Agencia de Promoción de Inversiones y Desarrollo 

para la Ciudad de México) cumple parcialmente con la publicación completa y 

actualizada de la información relativa al artículo 121, fracciones X, XXI (formatos 

21A, 21B, 21C, 21D, 21E, 21F, 21G, 21H, 21I y 21J), XXIV, XXVI, XXVII (formatos 

27A y 27B), XXXX (formato 30B), XXXI, XXXIII (formatos 33A y 33B), XXXIV, XXXV, 

XXXVI (formato 36G), XLIII (formatos 43A, 43B y 43D), 47 (formatos 47A y 47B), 

XLIX y L (formatos 50 A y 50B) en su portal de Internet. 

 

Por último, el sujeto obligado no cumple con la publicación completa y actualizada 

de la información relativa al artículo 121, fracciones I, XII, XIII, XXIX y XLII (formato 

43C) 
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Lo señalado se puede comprobar con las capturas de pantalla que se incluyen en 

el anexo A al presente dictamen el cual se puede consultar en la liga siguiente: 

https://drive.google.com/file/d/1DuHzDctMaNgUINd0HbPZDRm1KOYr38V2/view?

usp=sharing  

 

II.- Asimismo, de la revisión efectuada el 29 de noviembre de la información 

publicada por el sujeto obligado en el Sistema de Portales de Obligaciones de 

Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia (SIPOT).  
 

A efecto de facilitar la visualización del cumplimiento o incumplimiento a las 

obligaciones de transparencia señaladas como incumplidas en la Resolución del 

expediente DLT.190/2019, así como las observaciones correspondientes, a partir 

de la verificación realizada en el Sistema de Portales de Obligaciones de 

Transparencia de la Plataforma Nacional del sujeto obligado PROCDMX (Agencia 

de Promoción de Inversiones y Desarrollo para la Ciudad de México), se incluye a 

continuación un cuadro con los mismos, identificados a partir de cada formato 

señalado en la resolución como incumplido: 
 

SIPOT 

Art. Fr. Período de 

actualización y 

conservación 

conforme a los 

Lineamientos 

 

 

Cumplimiento 

Hallazgos y 

observaciones 

121 I Información vigente Cumple El sujeto obligado cumple con la 

publicación de la información conforme 

a los lineamientos técnicos de 

evaluación vigente del ejercicio en curso 

respecto a la normatividad. 

X Información del 
ejercicio en curso y 
la correspondiente 
al ejercicio anterior 

Cumple El sujeto obligado publica la información 
con siguiente leyenda: Del 01 de enero 
al 15 de marzo del 2021, PROCDMX, 
S.A de C.V, no ha generado información 
relativa a la fracción X del artículo 121 
de la Ley de transparencia. 

https://drive.google.com/file/d/1DuHzDctMaNgUINd0HbPZDRm1KOYr38V2/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1DuHzDctMaNgUINd0HbPZDRm1KOYr38V2/view?usp=sharing
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SIPOT 

Art. Fr. Período de 

actualización y 

conservación 

conforme a los 

Lineamientos 

 

 

Cumplimiento 

Hallazgos y 

observaciones 

XII Información del 
ejercicio en curso y 
la correspondiente 
al ejercicio anterior 

No cumple El sujeto obligado publica la siguiente 

leyenda: Con  motivo del Decreto de 

disolución de PROCDMX, S.A. de C.V., 

publicado en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México el día 5 de marzo de 

2021 y con fundamento en la cláusula 

Décima Quinta "terminación anticipada" 

del contrato de prestación de servicios 

de vigencia 1 de febrero al 30 de abril, 

derivado de la publicación antes 

mencionada en los servicios prestados 

serán hasta el 15 de marzo de 2021, sin 

embargo estos contratos deben estar 

publicados. Así mismo en el ejercicio 

2020, no publica en el formato 

correspondiente. 

XIII Información del 
ejercicio en curso y 
la correspondiente 
al ejercicio anterior 

 
Cumple 
parcialmente 

El sujeto obligado no publica la 
información el vínculo a la Secretaría de 
la Contraloría General. 

XVI 
format
o B 

Información del 
ejercicio en curso y 
la correspondiente 
a dos ejercicios 
anteriores. 

Cumple El sujeto obligado publica la siguiente 
leyenda: Al 15 de marzo de 2021, 
PROCDMX, S.A. de C.V., no cuenta con 
sindicato alguno, razón por la cual no ha 
generado información relativa al 
supuesto que señala el formato B de la 
fracción XVI del artículo 121 de la Ley 
de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México y el 
ejercicio 2020 si lo tiene. 



 
 
 
 
 

Hoja 13 de 20 
 

 

 

DIRECCIÓN DE ESTADO ABIERTO, ESTUDIOS Y EVALUACIÓN 
 

MX09.INFODF/DEAEE/2.10.1A/556/2021 

SIPOT 

Art. Fr. Período de 

actualización y 

conservación 

conforme a los 

Lineamientos 

 

 

Cumplimiento 

Hallazgos y 

observaciones 

XXI 
format
o A 

Información del 
ejercicio en curso y 
tres ejercicios 
anteriores 

 
Cumple  

El sujeto obligado publica información 
conforme a los lineamientos técnicos de 
evaluación. 

XXI 
format
o B 

Información del 
ejercicio en curso y 
tres ejercicios 
anteriores 

Cumple  El sujeto obligado cumple con la 
publicación de la información conforme 
a los lineamientos técnicos de 
evaluación 

XXI 
format
o C 

Información del 
ejercicio en curso y 
tres ejercicios 
anteriores 

Cumple  El sujeto obligado cumple con la 
publicación de la información conforme 
a los lineamientos técnicos de 
evaluación. 

XXI 
format
o D 

Información del 
ejercicio en curso y 
tres ejercicios 
anteriores 

Cumple  El sujeto obligado cumple con la 
publicación de la información conforme 
a los lineamientos técnicos de 
evaluación. 

XXI 
format
o E 

Información del 
ejercicio en curso y 
tres ejercicios 
anteriores 

Cumple  Esta fracción no le aplica a el sujeto 
obligado es información que genera la 
Secretaría de Administración y 
Finanzas. 

XXI 
format
o F 

Información del 
ejercicio en curso y 
tres ejercicios 
anteriores 

Cumple  El sujeto obligado cumple con la 
publicación de la información conforme 
a los lineamientos técnicos de 
evaluación. 

XXI 
format
o G 

Información del 
ejercicio en curso y 
tres ejercicios 
anteriores 

Cumple  El sujeto obligado publica la siguiente 

leyenda: Al término del primer trimestre de 

2020, la Entidad no cuenta con fondos auxiliares, 

a los que hace mención el formato G, fracción 21 

del Artículo 121 de la Ley de Trasparencia y 

acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México. 

XXI 
format
o H 

Información del 
ejercicio en curso y 
tres ejercicios 
anteriores 

Cumple  El sujeto obligado publica la información 
conforme a los lineamientos y 
metodología de evaluación.  
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SIPOT 

Art. Fr. Período de 

actualización y 

conservación 

conforme a los 

Lineamientos 

 

 

Cumplimiento 

Hallazgos y 

observaciones 

XXI 
format
o I 

 Cumple 
parcialmente 

El sujeto obligado publica No aplica, sin 

embargo, no publica en el formato 

correspondiente además no funda ni 

motiva, que la entidad no cuenta con 

ingresos autogenerados. 

XXI 
format
o J 

Información del 
ejercicio en curso y 
tres ejercicios 
anteriores 

Cumple 
parcialmente 

El sujeto obligado publica No aplica, sin 
embargo, no publica en el formato 
correspondiente ni tampoco funda ni 
motiva. 

XXIV Información del 
ejercicio en curso y 
la correspondiente 
a dos ejercicios 
anteriores 

Cumple  El sujeto obligado publica que no ha 
generado la información, conforme a los 

lineamientos técnicos de evaluación. 

XXVI Información del 
ejercicio en curso y 
la generada tres 
ejercicios 
anteriores 

Cumple 
parcialmente 

El sujeto publica la misma auditoría en 
el ejercicio 2020 y 2021, además no se 
encuentra en el formato 
correspondiente. 

121 XXVII 
format
o A 

Anual y seis 
ejercicios 
anteriores 

Cumple  El sujeto obligado cumple con la 
publicación de la información conforme 
a los lineamientos técnicos de 
evaluación. 

121 XXVII 
format
o B  

Anual y seis 
ejercicios 
anteriores 

Cumple  El sujeto obligado en el 2021 publica la 
leyenda: Del 01 de enero al 15 de marzo 
no se han emitido dictamen al supuesto 
que señala la fracción XXVII B. 

 XXIX Información del 
ejercicio en curso y 
dos ejercicios 
anteriores 

Cumple  El sujeto obligado publica la siguiente 
leyenda: Durante el primer trimestre de 
2021, PROCDMX, S.A. de C.V., no ha 
generado información que recaiga en el 
supuesto que señala la fracción XXIX 
del artículo 121 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información 
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SIPOT 

Art. Fr. Período de 

actualización y 

conservación 

conforme a los 

Lineamientos 

 

 

Cumplimiento 

Hallazgos y 

observaciones 

Pública y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México. 

 XXX 
format
o B 

Información del 
ejercicio en curso y 
dos ejercicios 
anteriores 

Cumple  El sujeto obligado informa que no 
generó información. 

 XXXI Información del 
ejercicio en curso y 
la correspondiente 
a dos ejercicios 
anteriores 

Cumple  El sujeto obligado cumple con la 
publicación de la información conforme 
a los lineamientos técnicos de 
evaluación. 

 XXXIII, 
format
o 33 A 

Información del 
ejercicio en curso y 
la correspondiente 
a los últimos seis 
ejercicios 
anteriores 

No Cumple El sujeto obligado no publica la 
información o en su caso la leyenda 
correspondiente a los informes 
financieros contables. 

 XXXIII 
format
o 33 B 

Información del 
ejercicio en curso y 
la correspondiente 
a los últimos seis 
ejercicios 
anteriores 

No cumple El sujeto obligado no publica la 
información o en su caso la leyenda 
correspondiente al gasto por capítulo, 
concepto y partida. 

 XXXIV Información del 
ejercicio en curso y 
la correspondiente 
a dos ejercicios 
anteriores 

Cumple El sujeto obligado cumple con la 
publicación de la información conforme 
a los lineamientos técnicos de 
evaluación. 

 XXXV Información del 
ejercicio en curso y 
la correspondiente 
al ejercicio anterior. 

Cumple  El sujeto obligado cumple con la 
publicación de la información conforme 
a los lineamientos técnicos de 
evaluación informando por medio de 
leyenda que no generó la información. 

 XXXVI 
format
o G 

Información 
generada vigente y 
la correspondiente 
al semestre anterior 

Cumple El sujeto obligado cumple con la 
publicación de la información conforme 
a los lineamientos técnicos de 
evaluación, sin embargo. 
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SIPOT 

Art. Fr. Período de 

actualización y 

conservación 

conforme a los 

Lineamientos 

 

 

Cumplimiento 

Hallazgos y 

observaciones 

 XLIII 
format
o A 

Información del 
ejercicio en curso 

Cumple  El sujeto obligado cumple con la 
publicación de la información conforme 
a los lineamientos técnicos de 
evaluación 

 XLIII 
format
o B 

Información del 
ejercicio en curso 

Cumple  El sujeto obligado cumple. con la 
publicación de la información conforme 
a los lineamientos técnicos de 
evaluación. 

 XLIII 
format
o C 

Información del 
ejercicio en curso 

Cumple El sujeto obligado cumple. con la 
publicación de la información conforme 
a los lineamientos técnicos de 
evaluación. 

 XLII 
format
o D 

Información del 
ejercicio en curso 

Cumple El sujeto obligado cumple con la 
publicación de la información conforme 
a los lineamientos técnicos de 
evaluación. 

 XLVII 
format
o A  

 
 
Información vigente 
y la 
correspondiente a 
dos ejercicios 
anteriores 

Cumple  El sujeto obligado cumple con la 
publicación de la información conforme 
a los lineamientos técnicos de 
evaluación. 

 XLVII 
format
o B 

Cumple  El sujeto obligado cumple con la 
publicación de la información conforme 
a los lineamientos técnicos de 
evaluación. 

 XLIX Información vigente Cumple  El sujeto obligado cumple con la 
publicación de la información conforme 
a los lineamientos técnicos de 
evaluación. 

 L 
format
o A 

Información del 
ejercicio en curso y 
la correspondiente 
al ejercicio anterior 

Cumple  El sujeto obligado cumple con la 
publicación de la información conforme 
a los lineamientos técnicos de 
evaluación. 

 L 
format
o B 

Información del 
ejercicio en curso y 

Cumple  Durante el primer trimestre de 2021, 
PROCDMX, S.A. de C.V., no ha 
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SIPOT 

Art. Fr. Período de 

actualización y 

conservación 

conforme a los 

Lineamientos 

 

 

Cumplimiento 

Hallazgos y 

observaciones 

la correspondiente 
al ejercicio anterior 

generado información relativa al 
supuesto que señala el formato “B” de la 
fracción L del artículo 121 de la Ley de 
Transparencia de Cuentas de la Ciudad 
de México, toda vez que esta Entidad no 
cuenta con un Consejo Consultivo. 

 

Por lo anterior, se determina que el sujeto obligado PROCDMX (Agencia de 

Promoción de Inversiones y Desarrollo para la Ciudad de México) cumple con la 

publicación completa y actualizada de la información relativa a las del artículo, 121 

fracciones I, X, XVI (formato 16 B), XXI (formatos 21A, 21B, 21C, 21D, 21E, 21F, 

21G y 21H), XXIV, XXVII (formatos 27A y 27B), XXIX, XXX (formato 30B), XXXI, 

XXXIV, XXXV, XXXVI (formato 36G), XLII (formatos 42A, 42B, 42C y 42D), XLVII 

(formatos 47A y 47B), XLIX y L (formatos 50A y 50B) en el Sistema de Portales de 

Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional (SIPOT).  
 

El sujeto obligado PROCDMX (Agencia de Promoción de Inversiones y Desarrollo 

para la Ciudad de México) cumple parcialmente con la publicación completa y 

actualizada de la información relativa a las del artículo, 121 fracciones XIII, XXI 

(formato 21 I y formato 21J) y XXVI en el SIPOT. 
 

Por último, el sujeto obligado no cumple con la publicación completa y actualizada 

de la información relativa a las del artículo, 121 fracciones XII, XXXIII (formato 33 A 

y formato 33B) en el SIPOT. 
 

Lo señalado se puede comprobar con las capturas de pantalla que se incluyen en 

el anexo B, el cual se puede consultar en la liga siguiente: 

https://drive.google.com/file/d/1LdMr24UlXTxfll-6UeDR9Hx4YunrMa-

Q/view?usp=sharing  

 

https://drive.google.com/file/d/1LdMr24UlXTxfll-6UeDR9Hx4YunrMa-Q/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1LdMr24UlXTxfll-6UeDR9Hx4YunrMa-Q/view?usp=sharing
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CONCLUSIONES 

 
Por lo que hace a la denuncia con expediente DLT.190/2019 presentada en contra 

de PROCDMX se informa que la Dirección de Estado Abierto, Estudios y Evaluación 

verificó la información que publica el sujeto obligado hasta el primer trimestre de 

2021, toda vez que el 05 de marzo de 2021 se hizo público en la Gaceta Oficial de 

la Ciudad de México el Decreto de disolución de la empresa de Participación Estatal 

Mayoritaria de la Ciudad de México denominada PROCDMX, S.A de C.V. 
 

Así, de conformidad con lo establecido por el artículo 60 de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, cuando 

alguna empresa de participación estatal mayoritaria no cumpla con el objeto de 

constitución o ya no resulte conveniente conservarla desde el punto de vista 

económico o del interés público, la Secretaría de Administración y Finanzas de la 

Ciudad de México, atendiendo la opinión de la Dependencia coordinadora de sector 

que corresponda, propondrá a la persona titular de la Jefatura de Gobierno su 

disolución o liquidación. 
 

En consecuencia, mediante acuerdo número 0389/SO/21-04/2021, el Pleno de este 

Instituto aprobó la desincorporación de PROCDMX (Agencia de Promoción de 

Inversiones y Desarrollo para la Ciudad de México) del Padrón de Sujetos Obligados 

supeditados al cumplimiento de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Púbica y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México. 
 

No obstante, lo anterior esta Dirección de Estado Abierto, Estudios y Evaluación, 

con base en lo establecido en los artículos 150, 151 y 152 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, así como 22, fracciones XI y XII del Reglamento Interior del 

Instituto determinó que: 

 

1.- En cuanto a la denuncia ciudadana presentada, se verificó que el sujeto 

obligado PROCDMX (Agencia de Promoción de Inversiones y Desarrollo para la 
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Ciudad de México) en su portal de Internet en la dirección electrónica: 

https://www.procdmx.cdmx.gob.mx/obligaciones-de-transparencia.  

a) Cuenta con la información completa y actualizada respecto de las 

obligaciones de transparencia relativas al artículo 121 fracciones XVI 

(formato 16B) y XXIX de la Ley de Transparencia, de conformidad con lo 

señalado en el presente dictamen, por lo que se determina que el sujeto 

obligado cumple con la publicación de las obligaciones de transparencia 

señaladas. 

b) No publica la información en los formatos correspondientes respecto de las 

obligaciones de transparencia relativas al artículo 121, fracciones X, XXI 

(formatos 21A, 21B, 21C, 21D, 21E, 21F, 21G, 21H, 21I y 21J), XXIV, XXVI, 

XXVII (formatos 27A y 27B), XXXX (formato 30B), XXXI, XXXIII (formatos 

33A y 33B), XXXIV, XXXV, XXXVI (formato 36G), XLIII (formato 43 A, 43B, 

43D), 47(formatos 47 A y 47 B), XLIX, L (formatos 50A y 50B) de la Ley de 

Transparencia, de conformidad con lo señalado en el presente dictamen, por 

lo que se determina que el sujeto obligado incumple parcialmente con la 

publicación de las obligaciones de transparencia señaladas. 

c) No cuenta con la publicación completa y actualizada de la información 

relativa al artículo 121, fracciones I, XII, XIII, XXIX y XLII (formato 43C) 

 

2.- Asimismo, se verificó que en el Sistema de Portales de Obligaciones de 

Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia el sujeto obligado 

PROCDMX (Agencia de Promoción de Inversiones y Desarrollo para la Ciudad 

de México): 

 

a) Cuenta con la información respecto de las obligaciones de transparencia 

relativas al artículo 121 fracciones I, X, XVI (formato 16 B), XXI (formatos 

21A, 21B, 21C, 21D, 21E, 21F, 21G y 21H), XXIV, XXVII (formatos 27A y 

27B), XXIX, XXX (formato 30B), XXXI, XXXIV, XXXV, XXXVI (formato 36G), 

XLII (formatos 42A, 42B, 42C y 42D), XLVII (formatos 47A y 47B), XLIX y L 

(formatos 50A y 50B) de la Ley de Transparencia, de conformidad con lo 

señalado en el presente dictamen, por lo que se determina que el sujeto 

https://www.procdmx.cdmx.gob.mx/obligaciones-de-transparencia
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obligado cumple con la publicación de las obligaciones de transparencia 

señaladas. 

b) No cuenta con la información completa respecto de las obligaciones de 

transparencia relativas al artículo 121 fracciones XIII, XIX (formatos 21I y 21J) 

y XXVI de la Ley de Transparencia, de conformidad con lo señalado en el 

presente dictamen, por lo que se determina que el sujeto obligado incumple 

parcialmente con la publicación de las obligaciones de transparencia 

señaladas. 

c) No cuenta con la información completa ni actualizada respecto de las 

obligaciones de transparencia relativas al artículo 121, fracciones XII y XXXIII 

(formatos 33A y 33B) 
 

Por lo aquí señalado, se determina que el sujeto obligado PROCDMX (Agencia de 

Promoción de Inversiones y Desarrollo para la Ciudad de México), incumplió la 

Resolución del Pleno de este Instituto, dictada en el expediente DLT.190/2019. 
 

El dictamen que antecede se hace de su conocimiento para los efectos legales a 

que haya lugar. 

 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

 

ATENTAMENTE, 

 
MTRO. ALDO ANTONIO TRAPERO MALDONADO 
DIRECTOR DE ESTADO ABIERTO, ESTUDIOS Y EVALUACIÓN 

 

 
C.c.p. Archivo  

AATM/SQM/AMR/ 


